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Que, el literal a) del artículo 3 de la Ley Nº 28874, 
dispone que para la autorización de la realización 
de publicidad estatal, debe cumplirse con un Plan 
de Estrategia Publicitaria acorde con las funciones y 
atribuciones de las entidades o dependencias, las mismas 
que deben ser adecuadas a los objetivos y prioridades 
establecidos en los programas sectoriales;

Que, conforme a lo establecido en el literal f) del artículo 
5° de la Ley de Organización y Funciones del Indecopi, 
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033, corresponde 
al Consejo Directivo del Indecopi planiicar y aprobar las 
políticas institucionales en las materias de competencia 
del Indecopi y en los asuntos de administración interna;

Que, conforme a lo establecido en el literal a) del 
artículo 5° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Indecopi, aprobado por el Decreto Supremo N° 
009-2009-PCM y modiicado por el Decreto Supremo 
N° 107-2012-PCM, corresponde al Consejo Directivo 
del Indecopi aprobar las políticas institucionales de 
administración, inanzas, imagen, comunicaciones, 
relaciones internacionales, planeamiento y de ejecución 
presupuestaria del Indecopi;

Que, mediante Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del Indecopi Nº 101-2015-INDECOPI/
COD publicada en el Diario Oicial El Peruano con fecha 7 
de junio de 2015, el Consejo Directivo del Indecopi aprobó 
el Plan de Estrategia Publicitaria 2015;

Que, mediante Informe N° 056-2015/GEG, la Gerencia 
General (GEG) puso en conocimiento del Consejo 
Directivo el Memorándum Nº 222-2015/GPD, por medio 
del cual la Gerencia de Promoción y Difusión (GPD), puso 
a consideración la aprobación del Plan de Estrategia 
Publicitaria 2015 reformulado;

Que, mediante Informe Nº 237-2015/GEL, la Gerencia 
Legal (GEL) informó que el Consejo Directivo se encuentra 
facultado para aprobar el Plan de Estrategia Publicitario 
2015 reformulado;

Estando al Acuerdo Nº 073-2015 adoptado por el 
Consejo Directivo del Indecopi en sesión de fecha 31 de 
agosto de 2015; y,

De conformidad con lo establecido en los literales 
f) y h) del numeral 7.3 del artículo 7º de la Ley de 
Organización y Funciones del Indecopi, aprobada por el 
Decreto Legislativo Nº 1033;

RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el “Plan de Estrategia Publicitaria 
2015 reformulado”.

Artículo 2º.- Disponer la publicación del Plan 
aprobado a través de la presente Resolución, en la página 
de Internet e intranet de la Institución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEbERt EDUARDO tASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

1286000-1

Aceptan renuncia de miembros de la 
Comisión adscrita a la Oficina Regional del 
Indecopi de Piura

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 156-2015-INDECOPI/COD

Lima, 7 de setiembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el inciso d) del 
artículo 5° de la Ley de Organización y Funciones del 
Indecopi, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033, y el 
inciso c) del artículo 5° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Indecopi aprobado por el Decreto Supremo 
N° 009-2009-PCM y modiicado por el Decreto Supremo 
N° 107-2012-PCM, el Consejo Directivo de la Institución 
se encuentra facultado para designar a los miembros de 
las Comisiones de las áreas de competencia y propiedad 
intelectual;

Que, mediante Resolución de la Presidencia del Consejo 
Directivo del INDECOPI  Nº  0097-2011-INDECOPI/COD 

publicada en el Diario Oicial El Peruano con fecha 19 de 
junio de 2011, el Consejo Directivo del Indecopi designó 
al señor Marcos Miguel Agurto Adrianzén como miembro 
de la Comisión adscrita a la Oicina Regional del Indecopi 
de Piura;

Que, mediante Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del INDECOPI Nº 227-2013-INDECOPI/
COD publicada en el Diario Oicial El Peruano con fecha 20 
de noviembre de 2013, el Consejo Directivo del Indecopi 
designó a la señora Lorena Cecilia Ramírez Otero como 
miembro de la Comisión adscrita a la Oicina Regional del 
Indecopi de Piura;

Que, el señor Marcos Miguel Agurto Adrianzén y la 
señora Lorena Cecilia Ramírez Otero han presentado 
su renuncia a su condición de miembro de la Comisión 
adscrita a la Oicina Regional del Indecopi de Piura;

Estando al Acuerdo Nº 068-2015 adoptado por el 
Consejo Directivo de la Institución en sesión de fecha 17 
de agosto de 2015; y,

De conformidad con los incisos f) y h) del numeral 7.3 
del artículo 7º de la Ley de Organización y Funciones del 
Indecopi, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033;

RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 
el señor Marcos Miguel Agurto Adrianzén y la señora 
Lorena Cecilia Ramírez Otero al cargo de miembro de 
la Comisión adscrita a la Oicina Regional del Indecopi 
de Piura, con efectividad al 13 de agosto de 2015 y 8 
de setiembre de 2015 respectivamente, dándoseles las 
gracias por los servicios prestados a la Institución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEbERt EDUARDO tASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

1286000-2

Aceptan renuncia de miembro del Consejo 
Consultivo

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 157 -2015-INDECOPI/COD

Lima, 7 de setiembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el numeral 8.2 
del artículo 8° de la Ley de Organización y Funciones 
del Indecopi, aprobado por el Decreto Legislativo N° 
1033, corresponde al Consejo Directivo del Indecopi la 
designación de los miembros del Órgano Consultivo de 
la Institución;

Que, el Órgano Consultivo podrá utilizar la 
denominación de Consejo Consultivo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 11° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Indecopi, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 009-2009-PCM;

Que, mediante Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo N° 208-2011-INDECOPI/COD del 20 de 
diciembre de 2011, publicada con fecha 23 de diciembre 
del mismo año en el Diario Oicial El Peruano, se 
designó por un período de tres años como miembros del 
Consejo Consultivo del Indecopi con efectividad al 30 de 
noviembre de 2011, a la señora Elena Conterno Martinelli 
y a los señores Oswaldo Hundskopf Exebio, Walter Albán 
Peralta, Richard Webb Duarte y Sergio León Martínez;

Que, mediante Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del INDECOPI N° 032-2015-INDECOPI/
COD publicada en el Diario Oicial El Peruano con fecha 
22 de febrero de 2015, el Consejo Directivo del Indecopi 
designó a la señora Elena Aída Conterno Martinelli y al 
señor Richard Webb Duarte como miembros del Consejo 
Consultivo del Indecopi, por un periodo adicional de tres 
(3) años, con eicacia anticipada al 1 de diciembre de 
2014;

Que, la señora Elena Aída Conterno Martinelli ha 
presentado su renuncia a su condición de miembro del 
Consejo Consultivo del Indecopi;

Estando al Acuerdo Nº 075-2015 adoptado por el 
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Consejo Directivo del Indecopi en sesión de fecha 31 de 
agosto de 2015;

De conformidad con los incisos f) y h) del numeral 7.3 
del artículo 7° de la Ley de Organización y Funciones del 
Indecopi, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033;

RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 
la señora Elena Aída Conterno Martinelli al cargo de 
miembro del Consejo Consultivo, dándole las gracias por 
los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEbERt EDUARDO tASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

1286000-3

ORGANISMO TÉCNICO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Designan Jefe de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto del OTASS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 037-2015-OTASS/DE

Lima, 11 de setiembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 
017-2014-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento - OtASS, 
el cual establece la estructura orgánica y las funciones 
especíicas de los órganos de la Entidad;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
030-2015-OTASS/DE se encargó, con eicacia anticipada 
al 09 de julio de 2015, a la señora Elizabeth Noemí 
Lucas Velarde, las funciones del Jefe de la Oicina de 
Planeamiento y Presupuesto del Organismo técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento; 

Que, por necesidad del servicio resulta necesario dar 
por concluida la citada encargatura y emitir el acto mediante 
el cual se designe al jefe de la Oicina de Planeamiento y 
Presupuesto del Organismo técnico de la Administración de 
los Servicios de Saneamiento, atendiendo a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594 
– Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos 
y de acuerdo a las facultades conferidas a la Dirección 
Ejecutiva en el artículo 11 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento - OtASS, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 017-2014-VIVIENDA; 

SE RESUELVE:

Artículo  Primero.- DAR por concluido el encargo 
de funciones de jefe de la Oicina de Planeamiento y 
Presupuesto del Organismo técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento conferido a la señora 
Elizabeth Noemí Lucas Velarde, dándole las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo  Segundo.- DESIGNAR, a partir de la fecha, a 
la Eco. María Santoza Maraví Ticse en el cargo de Jefe de 
la Oicina de Planeamiento y Presupuesto  del Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAMES C. FERNÁNDEZ SALGUERO
Director Ejecutivo

1286412-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Encargan diversas funciones en la 
Secretaría Institucional de la SUNAT y en la 
Intendencia Lima de la Superintendencia 
Nacional Adjunta Operativa

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 248-2015/SUNAT

Lima, 11 de setiembre de 2015 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, establece que la 
designación de funcionarios en cargos de conianza distintos 
a los comprendidos en el artículo 1° de la citada Ley, se 
efectúa mediante resolución del titular de la Entidad;

Que asimismo, el artículo 6° de la referida Ley 
dispone que la resolución de designación de funcionarios 
en cargos de conianza surte efecto a partir del día de 
su publicación en el Diario Oicial El Peruano, salvo 
disposición en contrario que postergue su vigencia;

Que con Resolución de Superintendencia N° 021-
2012/SUNAt se designó a la señorita Clara Rossana 
Urteaga Goldstein en el cargo de Secretaria Institucional 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración tributaria;

Que con la Resolución de Superintendencia N° 381-
2013/SUNAt se encargó al señor Luis Fernando Limo 
Salazar en el cargo de Gerente de Control de la Deuda de 
la Intendencia Lima;

Que con Resolución de Superintendencia N° 009-
2015/SUNAt se designó a la señora Rosalia Cristina 
Muñoz Li en el cargo de Gerente de Cobranza de la 
Intendencia Lima;

Que se ha estimado conveniente dejar sin efecto 
las designaciones y encargatura a que se reieren los 
considerandos precedentes y encargar, según corresponda, 
en dichos cargos, los cuales son considerados de conianza 
de acuerdo a la Resolución de Superintendencia N° 204-
2012/SUNAT y modiicatorias que aprueba el Clasiicador 
de Cargos considerados como Empleados de Conianza y 
Cargos Directivos de la SUNAt;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 
27594 y el inciso i) del artículo 8° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración tributaria - 
SUNAt, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y modiicatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto, a partir del 14 de 
setiembre de 2015, las designaciones y encargatura en 
los cargos de conianza que se indican a continuación, 
dándoseles las gracias por la labor realizada:

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Secretaría Institucional 

- Secretaria Institucional
CLARA ROSSANA URtEAGA GOLDStEIN

SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA 
OPERATIVA 

Intendencia Lima 

- Gerente de Control de la Deuda (e) 
LUIS FERNANDO LIMO SALAZAR 

- Gerente de Cobranza 
ROSALIA CRISTINA MUÑOZ LI


